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CONVENIO 

Con el Gobierno de la República Francesa para la modificación de la frontera en la 
carretera transpirenaica de Arette-Isaba. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
acordado, de conformidad con lo dispucsto en el vigente 
Reglamento, el envío a la Comisión de Asuntos Exterio- 
res y la publicación en 61 BOLETiN OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES del Convenio con el Gobierno de la República 
Francesa para la modificación de la lrontcra en la carre- 
tera transpirenaica de Arettc-Isaba, firmado en Madrid el 
4 de diciembre de 1982, el cual ha sido remitido por el 
Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
94.1 de la Constitución, a electos de que las Cortes Gene- 
rales otorguen la autorización previa a la prestación del 
consentimiento del Estado. 

Los señores Diputados y los Grupos Parlamentarios 
disponen de un plazo de quince días hábiles que expira el 
17 de febrero de 1984 para presentar enmiendas al citado 
Convenio, cuyo texto se inserta a continuación. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 dcl Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de diciembre 
de 1983.-P. D. El Secretario General del Congreso dc los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE ESPANA Y EL 
GOBIERNO DE LA REPUBLICA FRANCESA PARA LA 
MODIFICACION DE LA FRONTERA EN LA CARRETE- 

RA TRANSPIRENAICA DE ARETTE-ISABA 

El Gobierno de España 
Y 
El Gobierno de la República Francesa, 

deseando evitar los problemas dc carácter jurídico quc 
puedan derivarse del trazado de la carretera construida a 
tenor del Convenio hispano-francés de 4 de octubre de 
1968, teniendo en cuenta la nccesidad de modificar las 
marcas fronterizas v sobre la base de las Recomcndacio- 
nes de la Comisión Internacional de los Pirineos, convie- 
nen lo siguiente: 

Artículo primero 

Los mojones números 258 y 259, descritos en el Anexo 
V del Tratado dc Límites de 2 de diciembre de 1856, 
quedarán determinados en adelante de la forma siguiente: 

En el Feria1 de Eraice, a 33.5 metros del 
ejc de la carretera de isaba a Arette sobre la normal a 
dicho eje a la altura del hito kilom'étrico 22, hacia cl 
Norte y a 26 metros al Sudoeste de la sima existente en 
dicho paraje. 

Mojón 259. A 277 metros del anterior, en dirección 
sensiblemente Nordeste, y a 1 5 5  metros del eje de la 
carretera, al Norte de la misma. 

U n  esquema ilustrativo es adjunto al presente Conve- 
nio. 

Mojón 258. 

Artículo segundo 

El nuevo trazado de la frontera derivado de la anterior 
descripción de los mojones números 258 y 259 determina 
la atribución a la soberanía francesa de una extensión de 
2.710 m2 y a la española de otra extensión idéntica, por 
mutuas cesiones. 
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Artículo tercero 

Los derechos de propiedad o cualesquiera otros de na- 
turaleza real sobre las dos extensiones de terreno referi- 
das en el artículo anterior se entenderán permutadas, 
pasando los titulares espafioles de la extensión que pasa 
a soberanía francesa a serlo de la que pasa a soberanía 
española y los titulares franceses de la extensih que pa- 
sa a soberanía española a serlo de la que pasa a sobera- 
nía francesa. 

Artículo cuarto 

La Comisión Internacional de los Pirineos cuidará de 
que por los Técnicos que designe se proceda a efectuar el 
nuevo amojonamiento con destrucción del sustituido. 
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Artículo quinto 

Cada una de las Partes notificará a la otra el cumpli- 
miento de los procedimientos constitucionales requeri- 
dos por su parte, para la entrada en vigor del presente 
Convenio, la cual se producirá el primer día del segundo 
mes siguiente al día de la recepción de la última notifica- 
ción. 

Hecho en Madrid el 4 de diciembre de 1982 en dos 
ejemplares, en los idiomas espanol v francgs, siendo am- 
bos textos igualmente auténticos. 

Nota.-El esquema a que hace referencia el texto del 
Convenio se encuentra a disposición de los señores Dipu- 
tados en la Secretaría de la Comisión de Asuntos Exterio- 
res. 


